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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

desarrollo del programa “Acogimiento y Atención Residencial de Menores a través de 
un Centro de inserción de menores (niñas) socialmente desfavorecidas en la Ciudad de 
Melilla”, mediante abono mensual previa justificación de las estancias de las menores.

Para hacer frente al gasto, existe compromiso de gastos para ejercicio futuro del  
Sr. Interventor de Fondos de fecha 08 de octubre de 2015, en la partida presupuestaria 
2016 05 23122 48900 denominada “Convenio Divina Infantita”.

Sexta.- Justificación.- La Entidad está obligada a justificar trimestralmente las 
cantidades aplicadas al programa y abonadas en concepto de gastos de personal y 
de mantenimiento de la actividad del centro que forma parte del programa de acogida 
residencial y las dietas previa justificación de las estancias de las menores, quedando 
supeditado el abono de la facturación del mes de diciembre a la plena justificación de las 
cantidades abonadas anteriormente.

Séptima.- Vigencia.- El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde su 
firma y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2016.

Será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 
siguiente.

El incumplimiento por parte de la Entidad DIVINA INFANTITA, determinará para ésta 
la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con 
arreglo al presente Convenio y no justificadas. 

Será causa de resolución:

a)	 El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b)	 El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c)	 El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes.

	 En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

	 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio 
por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si 
así se hubiera previsto.

d)	 Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e)	 Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 
otras leyes.

Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen 
actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, 
vigilancia y control del convenio o, en su defecto, del responsable del mecanismo a que, 
podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren 


